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El ejercicio 2008 se ha caracterizado por un importante deterioro de la situación económica del país, ini-
ciado ya a finales de 2007. Deterioro, si cabe, más acentuado en el mercado de trabajo, donde se han 
concentrado las consecuencias de la crisis económica con mayor intensidad. Así, a lo largo del año anterior, 
fue acelerándose la evolución decreciente de los indicadores referidos al empleo y a la afiliación.

En este sentido, el contexto en que se desenvolvía la actuación gestora de Ibermutuamur era claramente 
desfavorable, pese a lo cual nuestra Entidad ha conseguido unos resultados en este ejercicio que confir-
man por un lado, la capacidad de la Mutua para adaptarse a estos entornos económicos a partir de un 
esfuerzo gestor relevante en los distintos órdenes en que se desenvuelve nuestra actividad, y, por otro, la 
implantación o el arraigo de los principios y objetivos de Ibermutuamur: calidad de los servicios, eficiencia 
económica, compromiso decidido con la reducción de la siniestralidad y mejora de la salud laboral de las 
empresas, aportación a la sociedad y al Sistema de Protección Social a través de nuestra actividad inves-
tigadora en materia de I+D+i y las actuaciones que definen nuestros programas de Responsabilidad Social 
Corporativa.

Por otra parte, me gustaría hacer una mención al impulso y la participación de Ibermutuamur en Corpora-
ción Mutua, primera entidad mancomunada del sector de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social, formada por ocho entidades, que inició su actividad a finales de 
2007. El año 2008 ha sido trascendental en el enfoque estratégico, ordenación y puesta en común de 
medios, recursos, personas, procesos y servicios de Corporación Mutua, cuyos resultados y beneficios son 
ya perceptibles por nuestros mutualistas, nuestros trabajadores, así como por la obtención de mejoras y 
eficiencias conjuntas. Es, sin duda, la mejor forma de colaboración y de aprovechar los recursos comunes 
entre cada una de las Mutuas que la integramos.

Corporación Mutua se articula a través de una fórmula que responde a las necesidades de un sector que 
exige entidades cada vez más grandes, más eficientes, más solventes y con una mayor calidad de servicios, 
pero a la vez permite mantener su autonomía, una identidad propia, la cercanía y la capacidad de gestión 
de cada una de las mutuas que participamos en la misma. Se trata de una iniciativa novedosa en el sector, 
que nada tiene que ver con los procesos de fusión o integración llevados a cabo hasta el momento, y que ha 
supuesto un punto de inflexión en la reordenación del sector, sirviendo de base en operaciones similares. 

Por último, es el momento de poner en valor los resultados que se contienen en esta Memoria, destacando 
que han sido posibles gracias a la permanente dedicación y esfuerzo de nuestro equipo profesional. Su 
compromiso diario e implicación permanente en la gestión son decisivos para conseguir la dinámica de 
mejora que desarrolla nuestra Mutua, a la hora de responder a la coyuntura actual con el compromiso y 
respuesta que nos caracteriza.

Ramón Boixadós Malé 
Presidente
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Si bien 2008 ha sido un período de claro deterioro económico, la evolución de la situación económica 
durante el primer semestre de 2009 indica que los problemas de nuestra economía y del empleo se han 
intensificado aun más. Algo que, sin lugar a dudas, afecta a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad Social, que prestan servicios y gestionan coberturas vinculadas al 
mercado de trabajo y al empleo.

Esta situación ha venido acompañada de un número importante de cambios en nuestra configuración y acti-
vidad, que suponen un mayor nivel de exigencia y de capacidad gestora y de servicios. Entre estos cambios 
destaca la asunción plena de las prestaciones y asistencia que acompaña a la enfermedad profesional, la 
gestión de las nuevas prestaciones de riesgo de embarazo y durante la lactancia natural o la modificación de 
los criterios de cálculo de los capitales renta en caso de incapacidad permanente, de acuerdo a la evolución 
de la esperanza de vida de la población española. En definitiva, un entorno cambiante en el que nuestra 
actividad ha sabido adaptarse, incorporando a nuestro sistema de gestión estas novedades normativas, que 
ya han sido recogidas en las previsiones gestoras de este ejercicio. 

Por otra parte, es previsible, en el corto-medio plazo,  una redefinición del papel de las Mutuas en su actua-
ción como Entidades colaboradoras de la Seguridad Social. Algo que supondrá un nuevo salto cualitativo 
y cuantitativo adicional para nuestra actividad. En esto sentido, cabe recordar que Ibermutuamur ha anti-
cipado siempre sus respuestas gestoras y de servicio a los cambios operados en nuestro sector. Por ello, 
nos tenemos que emplazar hacia el futuro más inmediato abordando la situación que ofrece la coyuntura 
económica y los cambios estructurales que se dibujan en nuestra economía y en nuestro sector. 

Para ello, nuestra Entidad aborda en cuatro líneas o ejes de actuación, los  principios que configuran nuestro 
Plan Estratégico: En primer lugar, el mantenimiento de la eficiencia económica y gestora y de nuestros nive-
les de solvencia económico financiera de cara a la evolución de la coyuntura económica general, con plena 
atención a la situación de la economía y del mercado de trabajo. Para ello, la organización prevé esfuerzos 
en eficiencia y ajuste en sus gastos de funcionamiento y aprovechamiento de sinergias.

En segundo lugar, participaremos activamente en el proceso de concentración del sector, abordando los 
objetivos de racionalización y consolidación de redes de servicio a través de Corporación Mutua. Asimismo, 
estaremos atentos a los cambios regulatorios sectoriales, que prometen ser de calado y que, sin duda, van 
a definir un escenario más exigente para las Mutuas.

En tercer lugar, promover la calidad e innovación de los servicios como criterio diferenciador, buscando la 
satisfacción de las expectativas de nuestras empresas y trabajadores protegidos.  Y, finalmente, impulsar 
nuestro compromiso y responsabilidad social a través de iniciativas dirigidas a la mejora de la prevención de 
riesgos laborales, reducción de la siniestralidad, mejora de la salud e impulso de la I+D+i y el apoyo a los 
colectivos con riesgos, en un marco de colaboración directa con los agentes sociales e institucionales.

Por tanto, en este momento, tenemos que apreciar los resultados del 2008 que presentamos en esta 
Memoria, obtenidos en un contexto tan complejo, en la medida que sirven para reforzar el futuro de nuestra 
organización. Resultados que nos permiten mantener unos niveles de eficiencia muy elevados y una con-
tribución al Sistema de Protección Social de casi 83 millones de euros, así como alcanzar 48,3 millones 
en el total del Fondo de Asistencia Social. Estos resultados son el fruto del esfuerzo de todos nuestros 
profesionales, que hacen cada día posible, con su dedicación y profesionalidad, ofrecer un compromiso 
de servicio y calidad para nuestras empresas mutualistas y trabajadores protegidos. Esfuerzo, resultados, 
eficiencia y calidad que quieren ser señas de identidad de nuestra Entidad y la mejor manera de abordar el 
futuro inmediato.

Heraclio Corrales Romeo 
Director General
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Órganos de Gobierno

PRESIDENTE

D. RAMÓN BOIXADÓS MALÉ  
Fundación Gala-Salvador Dalí

Junta Directiva de Ibermutuamur

VICEPRESIDENTES

1º �D. JOSÉ FUERTES FERNÁNDEZ 
El Pozo Alimentación, s.a.

2º �D. Andrés Colmenar Palomares 
Granjas Cantos Blancos, s.a.

3º �D. Jaime Boira Soler 
Boira y Soriano, s.l.

SECRETARIO

D. Daniel Vega Baladrón 
MAESSA

TESORERO

D. Julio Fermoso García 
Caja Duero

VOCALES

D. Rafael Lozano González 
Amper, s.a.

D. Vicente Soriano Terol 
Caja de Ahorros del Mediterráneo

D. Juan Roca Guillamón 
Caja de Ahorros de Murcia

D. Licinio de la Fuente y de la Fuente 
Cerámicas J. Ruiz e hijos, s.a.

D. José Daniel Martín González 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

D. Pedro Astals Coma 
Corporación Alimentaria Peñasanta, s.a.

Dª. Encarnación Guirao Jara 
Hero España, s.a.

D. Juan Acosta Urrea 
Hermandad Farmacéutica del Mediterráneo, S.C.R.L.

D. José Manuel Fernández Cedrón 
Peugeot Citroën Automóviles España, s.a.

D. Luis Manuel Iturrioz Viñuela 
Principado de Asturias

�D. Gabriel García Alonso 
Sociedad Andaluza de Transmisiones Eléctricas, s.a.

D. Manuel Muñoz Gregori 
Zardoya Otis, s.a.

D. Santiago Godoy Santana 
Representante de los Trabajadores
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Órganos 
de 

Gobierno

PRESIDENTE 

D. Andrés Colmenar Palomares 
Granjas Cantos Blancos, s.a.

VOCALES

D. Julio Fermoso García 
Caja Duero

D. José Manuel Fernández Cedrón 
Peugeot Citroën Automóviles España, s.a.

D. Juan Roca Guillamón 
Caja de Ahorros de Murcia

VICEPRESIDENTE 

D. Jaime Boira Soler 
Boira y Soriano, s.l.

Comisión Económica Permanente

D. Daniel Vega Baladrón 
MAESSA

D. Luis Manuel Iturrioz Viñuela 
Principado de Asturias

PRESIDENTE

D. Ramón Boixadós Malé

C.E.O.E.

D. Francisco Moure Bourio

D. Carlos Gómez Molina

D. Juan Luis Bellón Fernández

D. Francisco Martínez Bordiú

Comisión de Control y Seguimiento

CC.OO.

D. Mariano Sanz Lubeiro

D. José Cánovas Martínez

Dª Carmen Mancheño Potenciano

U.G.T.

D. Fernando Fernández Arroyo

D. Diego Buenestado García

PRESIDENTE

D. Juan Luis Bellón Fernández 
TPM Nuevos Desarrollos & Consulting, s.l.

Comisión de Prestaciones Especiales

SECRETARIO

D. Andrés Picado Ruiz 
Cobra, s.a.

D. Juan Carlos Collado Jiménez 
Shering-Plough, s.a.

D. Abel Pérez del Castillo 
Lilly, s.a.

D. Juan Segura Serrano 
Etosa. Obras y Servicios

Dª. Eva María Pizarro 
CC.OO. - THYSSENkrupp

D. Antonio García Paredes 
U.G.T. - Continental Auto

D. Pedro Domingo González Vegas 
U.G.T. - I.N.E. (Instituto Nacional de Estadística)

D. Enrique Ruiz Peris 
Rugar, s.l.

D. José Sánchez Sánchez 
Sol Powuer

VICEPRESIDENTE 1º

Dª Beatriz Corrales Sánchez 
U.G.T. - Laboratorios Roche 

Representantes Empresariales Representantes Sindicales
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VICEPRESIDENTE 2º

D. Rogelio Hernández Teresa 
CC.OO. - Peugeot Citroën Automóviles de España

Dª. ROSARIO HERNÁNDEZ MARTÍN 
U.G.T. - Amper Programas

D. ANTONIO MOYA FERNÁNDEZ 
CC.OO. - TKE Manufacturing Spain 



Novedades normativas  
Ejercicio 2008

 �Real Decreto 1765/2007, de 28 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre.

 �Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen 
de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con disca-
pacidad.

 �Orden TAS/3859/2007, de 27 de diciembre, por la que se regula la 
contraprestación a satisfacer por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social por los servicios de 
administración complementaria de la directa.

 �Resolución de 16 de enero de 2008, de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, por la que se imparten directrices para la tramitación de los 
actos de encuadramiento en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos de los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes.

 �Orden TAS/401/2008, de 15 de febrero, por la que se modifica la 
Orden TAS/3859/2007, de 27 de diciembre, por la que se regula la 
contraprestación a satisfacer por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social por los servicios de 
administración complementaria de la directa.

 �Resolución de 21 de febrero de 2008, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se establece el procedimiento para el registro de los 
contratos concertados por los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes.

 �Instrumento de ratificación de la Convención sobre los derechos de las perso-
nas con discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de diciembre de 2006.

 �Orden PRE/1773/2008, de 20 de junio, por la que se da publicidad al 
Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se toma conocimiento del 
Acuerdo de la Administración General del Estado con el Departamento de 
Transporte de Viajeros del Comité Nacional del Transporte por Carretera 
de 19 de junio de 2008.

 �Resolución de 26 de junio de 2008, de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, sobre autorización para diferir el pago de las cuotas empre-
sariales de la Seguridad Social de los sujetos responsables que ejercen 
su actividad en el sector del transporte por carretera.

 �Real Decreto 1083/2008, de 30 de junio, sobre traspaso a la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, de las funciones y servicios de 
la Seguridad Social, en materia de asistencia sanitaria encomendada al 
Instituto Social de la Marina.

Principales modificaciones normativas en 2008
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Novedades 
Normativas

 �Resolución de 4 de agosto de 2008, de la Dirección General de Ordena-
ción de la Seguridad Social, por la que se establecen los términos para 
la aplicación a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social del coeficiente del 0,061 a que 
se refiere el artículo 24.1 de la Orden TAS/76/2008, de 22 de enero, 
para la gestión de la prestación económica por incapacidad temporal 
derivada de contingencias comunes de los trabajadores de las empre-
sas asociadas.

 �Real Decreto 1382/2008, de 1 de agosto, por el que, en desarrollo de 
la Ley 18/2007, de 4 de julio, por la que se procede a la integración de 
los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, y la Ley 20/2007, de 11 
de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, se modifican diversos regla-
mentos generales en el ámbito de la Seguridad Social.

 �Resolución de 27 de agosto de 2008, de la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social, por la que se dictan instrucciones para la aplicación de 
la Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, por la que se establece el 
suministro a las empresas de botiquines con material de primeros auxi-
lios en caso de accidente de trabajo, como parte de la acción protectora 
del sistema de la Seguridad Social.

 �Resolución de 6 de octubre de 2008, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se determina la estructura y con-
tenido del resumen de las cuentas anuales de las Entidades Gestoras, 
Servicios Comunes y Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social y sus Centros Mancomunados, a 
efectos de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

 �Resolución de 10 de octubre de 2008, de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, sobre autorización para diferir el pago de las cuotas 
empresariales de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
conjunta de las empresas que ejercen su actividad en el sector del trans-
porte aéreo.

 �Real Decreto 1975/2008, de 28 de noviembre, sobre las medidas urgen-
tes a adoptar en materia económica, fiscal, de empleo y de acceso a la 
vivienda.

 �Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2009.
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Corporación Mutua

El impulso y la participación de Ibermutuamur en Corporación Mutua 
representan el máximo exponente de la colaboración de las entidades del 
sector en aras de una mayor eficiencia.

Es el primer grupo mutual del país, por su capacidad de servicio y su 
red asistencial, la más amplia del sector. Una mancomunidad de ocho 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales (Cesma,  
Ibermutuamur, MAC -Mutua de Accidentes de Canarias-, Mutua Galle-
ga, MC MUTUAL, Mutualia, Solimat y Unión de Mutuas) que, man-
teniendo su identidad y personalidad jurídica, ponen en común medios y 
recursos.

Su creación, a finales de 2007, es una respuesta innovadora y estratégica 
a un entorno cada vez más exigente, que requiere aumentar en tamaño 
para ganar en eficiencia, calidad y solvencia. Este nuevo modelo de aso-
ciación suma la capacidad de cada una de las mutuas que conforman la 
Corporación, de tal forma que se pueden crear sinergias de las que se 
benefician los trabajadores protegidos, las empresas asociadas, y el sec-
tor en general.

Entre las principales ventajas competitivas que aporta Corporación Mutua, 
cabe destacar la coordinación de las redes asistenciales de las ocho 
mutuas, poniendo a disposición de su población protegida la mayor red 
asistencial del país; la contribución a una gestión más eficiente de los  
recursos y una mayor eficacia del sistema de Protección Social.

En su primer año de andadura conjunta, las ocho mutuas que conforman 
la Corporación, se intercambiaron 61.628 asistencias y 5.488 pruebas 
médicas

Corporación Mutua cuenta con más de 350 centros repartidos por todo el 
territorio español, de los cuales, 224 son ambulatorios y ocho son hospi-
tales. Una red asistencial que está al servicio de los más de 3,9 millones 
de trabajadores protegidos por las ocho mutuas. Las empresas asociadas 
a Corporación Mutua suman más de 400.000 y alcanzan una cuota media 
de mercado del 23,4%.

Por número de trabajadores protegidos, Corporación Mutua ocupa uno de 
los tres primeros lugares del ranking del sector en 14 de las 17 comuni-
dades autónomas españolas. Concretamente, es líder del sector en seis 
de ellas: Asturias, Canarias, Galicia, Murcia, Comunidad Valenciana y 
País Vasco, además de la ciudad autónoma de Ceuta; ocupa la segunda 
posición en otras seis comunidades: Andalucía, Cantabria, Castilla y León, 
Castilla-La Mancha, Catalunya y Extremadura; y el tercer puesto en Madrid 
y La Rioja.

En 2008, Ibermutuamur ha estado trabajando conjuntamente, con el 
resto de entidades que conforman la Corporación, para poner en común, 
estudiar y aprovechar las mejores prácticas de gestión en relación a los 
principios y al Modelo de Excelencia EFQM. Con este objetivo, se han esta-
blecido grupos de trabajo, formados por miembros de las ocho mutuas, en 
los ámbitos de política y estrategia, económico-financiero, comunicación y 

Corporación Mutua 
es una respuesta 
innovadora y 
estratégica a un 
entorno cada vez 
más exigente, que 
requiere aumentar 
en tamaño para 
ganar en eficiencia, 
calidad y solvencia.
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Corporación 
Mutua

relaciones institucionales, gestión de atención al mutualista, inversiones 
y alianzas operativas, contingencia profesional, contingencia común, sis-
temas de información y comunicaciones tecnológicas, mejora continua, 
I+D+i y Responsabilidad Social, y desarrollo de personas. 

Entre los avances alcanzados durante este primer ejercicio de Corporación 
Mutua cabe destacar:

 �La puesta en común y utilización conjunta de la mayor red de centros 
del sector.

 �La puesta en marcha de un modelo de gestión común.

 �El establecimiento de un Plan Estratégico de Corporación Mutua  
(2008-2010).

 �El desarrollo de un Plan de Inversiones en centros propios  
(2009-2011).

 �La racionalización de convenios de Asistencia Sanitaria.

 �La puesta en marcha de una Central de Contratación.

 �El desarrollo de un plan común para la reducción de costes operativos.

 �El diseño de un cuadro de mando común con los principales indicado-
res de gestión.

13
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Empresas Asociadas
Ibermutuamur cerró el ejercicio 2008 con un total de 135.812 empresas asocia-
das, de las que 98.393 contaban con la cobertura de Incapacidad Temporal por 
Contingencias Comunes.

Por Regímenes, esta clasificación se ordena en 129.175 pertenecientes al Régi-
men General y 6.637 a los Regímenes Especiales, incluyendo los Regímenes 
Especiales Agrario, de Trabajadores del Mar y Minería del Carbón.

Empresas asociadas	 2008 	 2007

Contingencias Profesionales	 135.812	 145.610

Contingencias Comunes	 98.393	 103.693

La clasificación del colectivo de empresas por Regímenes y Comunidades Autóno-
mas a, 31 de diciembre de 2008, es la siguiente:

Afiliación

La distribución del colectivo protegido de empresas por sectores de actividad de 
Ibermutuamur es la siguiente, siguiendo la tónica general del sector empresarial 
español:

	 Régimen	 Regímenes	  
Zonas	 General	 Especiales 	(*)	 Total

C. Andalucía	 25.279	 3.082		  28.361

C. Asturias	 5.050	 115		  5.165

C. Balear	 914	 10		  924

C. Canarias	 1.683	 63		  1.746

C. Cantabria	 678	 1		  679

C. Castilla León	 11.283	 348		  11.631

C. C. La Mancha	 6.573	 442		  7.015

C. Cataluña	 1.505	 11		  1.516

C. Extremadura	 2.992	 469		  3.461

C. Galicia	 3.699	 177		  3.876

C. Madrid	 25.410	 54		  25.464

C. Murcia	 21.128	 1.320		  22.448

C. Navarra	 310	 10		  320

C. País Vasco	 707	 4		  711

C. La Rioja	 546	 34		  580

C. Valenciana	 21.035	 490		  21.525

Otras	 383	 7		  390

Total entidad	 129.175	 6.637		  135.812
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Trabajadores protegidos
En 2008, el número de trabajadores protegidos por Ibermutuamur alcanzó 
1.139.094 por Contingencias Profesionales, mientras que los trabajadores prote-
gidos por Contingencias Comunes fueron 920.247. A continuación se incluye las 
distribuciones de los mismos por ejercicio y por cuenta propia y ajena, así como la 
distribución por Regímenes de la Seguridad Social.

En cuanto al porcentaje de cartera de Contingencia Común sobre Contingencia 
Profesional, se ha producido un aumento de casi 2 puntos en el total.

El porcentaje de autónomos en Contingencias Profesionales sobre cartera de autó-
nomos en Contingencias Comunes supone el 21,71%.

Trabajadores protegidos	 2008 	 2007

Contingencias Profesionales		

Por cuenta ajena	 1.104.820	 1.176.455

Por cuenta propia	 34.274	 31.472

Total entidad	 1.139.094	 1.207.927

Trabajadores protegidos	 2008 	 2007

Contingencias Comunes		

Por cuenta ajena	 763.099	 801.583

Por cuenta propia	 157.148	 152.845

Total entidad	 920.247	 954.428

Afiliación	  	  	  
Contingencias Profesionales	 2008	 2007

Trabajadores por cuenta ajena	 1.104.820 	 1.175.146 	

Régimen General	 1.057.181	 1.134.877	

Régimen Agrario	 44.527	 38.551

Régimen Mar	 1.385	 1.445

Régimen Carbón	 1.727	 1.582

Trabajadores cuenta propia	 34.274	 31.472 	  

Régimen especial autónomos	 34.112	 31.300

Régimen del mar	 162	 172

Construcción 

13%

Industrial 

10,65%

Agropecuario 
y Forestal 

5,51%

Servicios 

70,84%
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en Contingencias Profesiona-
les sobre cartera de autóno-

mos en Contingencias Comu-
nes supone el 21,71 %

 21,71%



El porcentaje de participación de Ibermutuamur en el Régimen General del Sistema 
alcanzó en diciembre de 2008 el 7,68 %.

Afiliación Contingencias	  	  	  
Comunes Total 920.247	 2008	 2007

Trabajadores por cuenta ajena	 763.099 	 801.583 	

Régimen General	 762.451	 800.961

Régimen Mar	 619	 586

Régimen Carbón	 29	 36

Trabajadores cuenta propia	 157.148	 152.845 	 

Régimen Autónomos	 157.148	 152.845

El número de 
trabajadores 
autónomos 
afiliados en 
Contingencias 
Comunes aumentó 
en 4.303.
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Ingresos y Recaudación por cuotas

Ingresos totales

Ibermutuamur mantuvo su volumen de gestión respecto a 2007, incluso creció un 
0,14 %, alcanzando unos ingresos totales por ambas contingencias de aproxima-
damente 971 millones de euros. Los ingresos totales obtenidos por Contingen-
cias Profesionales exceden los 674 millones de euros, mientras que los ingresos 
totales por contingencias Comunes superan los 296 millones. A continuación se 
recogen los gráficos de variación 2007-2008.
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Cuotas

Las cuotas recaudadas en 2008 por Contingencias Profesionales suponen algo 
más de 637 millones de euros, mientras que las cuotas recaudadas por Contin-
gencias Comunes superan los 291 millones de euros. A continuación se recogen 
los gráficos de variación 2007-2008.

La composición de los ingresos totales de Ibermutuamur en 2008 mantiene la 
siguiente distribución por cuotas y otros ingresos.
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Siniestralidad

El número total de accidentes registrados por Ibermtuamur en 2008 fue de 
170.902, de los cuales 71.531 fueron con baja, siendo los accidentes totales con 
baja por cuenta ajena 70.598, mientras que los accidentes totales con baja por 
cuenta propia ascendieron a 933.

 170.902
      Nº total accidentes

Número de accidentes	 Accidentes 	 Accidentes 	 Accidentes	 Accidentes 
con baja in itinere 	 totales	 leves	 graves	 mortales

Enero-Diciembre 2007	 6.945	  6.733	 176	 36

Enero-Diciembre 2008	 6.177	 6.016	 131	 30

Variación porcentual 2007-2008	 -11,06%	 -10,65%	 -25,57%	 -16,67
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 	    	  		  Índice de 	
Accidentes	 Totales	 Con baja		  incidencia

Cuenta ajena	 168.599	  70.598	 6,16

Cuenta propia	 2.303	 933	 2,79

Total	 170.902	 71.531	 6,07

A continuación se recoge el gráfico de variación 2007-2008 de los accidentes 
con baja en jornada de trabajo según gravedad, en el que se aprecia un descenso 
acusado de los accidentes totales.

 	 Accidentes 	 Accidentes 	 Accidentes	 Accidentes 
 	 totales	 leves	 graves	 mortales

Enero-Diciembre 2007	 77.775	  76.695	 1.013	 67

Enero-Diciembre 2008	 64.791	 63.998	 704	 89

Variación porcentual 2007-2008	 -16,69%	 -15,56	 -30,50%	 32,84

En 2008 se produjo un descenso importante de la accidentabilidad, de forma que 
el índice de incidencia de accidentes con baja en jornada de trabajo evolucionó en 
relación a 2007 como queda reflejado en la siguiente tabla.

 	 Accidentes 	 Accidentes 	 Accidentes	 Accidentes 
 	 totales	 leves	 graves	 mortales

Enero-Diciembre 2007	 6,49	  6,40	 0,08	 0,01

Enero-Diciembre 2008	 5,49	 5,43	 0,06	 0,01

Variación porcentual 2007-2008	 -15,38%	 -15,24	 -29,41%	 34,93%

Por otra parte también se ha registrado un descenso generalizado de la accidenta-
bilidad con baja in itinere en relación al ejercicio anterior, destacándose la bajada 
en el número de accidentes con baja in itinere considerados graves.

Contingencias Profesionales: Accidentes de Trabajo  
y Enfermedades Profesionales



 	    	  		  Índice de 	
Sector/Actividad	 Totales	 Con baja		  incidencia

Agrario	 5.001	  2.441	 5,04

Industria	 44.411	 15.952	 9,62

Construcción	 44.850	 18.472	 11,65

Servicios	 76.640	 34.666	 4,23

Total entidad	 170.902	 71.531	 6,07

Procesos

Enfermedades Profesionales
Se ha producido un descenso en las mismas del 11,62 % en relación al ejercicio 
anterior, habiéndose registrado 563 procesos a 31 de diciembre de 2008.
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Distribución de accidentes según sector de actividad
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Comparativa de índice de incidencia  
por sectores de actividad



Prestaciones económicas  
por Contingencias Profesionales

Prestaciones económicas por accidentes  
de trabajo y enfermedades profesionales
La eficiencia en la gestión de Ibermutuamur permite que el porcentaje de gastos 
de Incapacidad Temporal sobre los ingresos totales en 2008 alcanzara el 11,09%, 
manteniéndose prácticamente idéntico al de 2007. El gasto total por Incapacidad 
Temporal en Contingencia Profesional fue de 74.833.464 euros.

El gasto de Invalidez, Muerte y Supervivencia ha supuesto el 22,65 % de los ingre-
sos totales, es decir, 152.756.236 euros.

El número de casos tramitados en Invalidez, Muerte y Supervivencia ha sufrido en 
2008 un descenso del 3,33 %, apreciándose una reducción significativa en los 
casos tramitados en Incapacidad permanente parcial, total y absoluta así como en 
los casos de Gran Invalidez. 

		  Por cada		  Por cada 
		  10.000		  10.000	
Tipo de incapacidad	 2007	 Afiliados	 2008	 Afiliados

Lesión permanente no invalidante	 1.377	 11,40 	 1.393	 12,23 

Incapacidad permanente parcial	 151	 1,25 	 147	 1,29 

Incapacidad permanente total	 434	 3,59 	 371	 3,26 

Incapacidad permanente absoluta	 27	 0,22 	 15	 0,13 

Gran Invalidez	 24	 0,20 	 8	 0,07 

Muertes	 155	 1,28 	 162	 1,42 

Total	 2.168	 17,95 	 2.096	 18,40

2008	 Número 	 Importe en euros

Prestación por Riesgo durante el embarazo	 2.378	 11.597.990

Prestación por Riesgo durante la lactancia natural	 102	 1.389.170

Total	 2.480	 12.987.160

Prestaciones por riesgo durante el embarazo  
y la lactancia natural
A partir de la reforma derivada de la Ley Orgánica 3/2007, las mutuas se hicieron 
cargo de las prestaciones por riesgo durante el embarazo y la lactancia natural 
considerándose derivadas de Contingencias Profesionales, que hasta la fecha 
corría a cargo del INSS.

Tratan de cubrir la pérdida de ingresos que se produce cuando la trabajadora es 
declarada en situación de suspensión del contrato de trabajo por riesgo durante 
el embarazo o la lactancia natural de un menor de 9 meses, en los supuestos en 
que, debiendo cambiar de puesto de trabajo o de actividad por otro compatible con 
su estado o situación, dicho cambio no resulte técnica u objetivamente posible o 
no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados.

En 2008 Ibermutuamur, reconoció 2.378 prestaciones por riesgo durante el emba-
razo y 102 prestaciones por riesgo durante la lactancia natural por un importe 
conjunto de 12.987.160 euros.

A partir de la 
reforma derivada 
de la Ley Orgánica 
3/2007, las mutuas 
se hicieron cargo de  
las prestaciones 
por riesgo durante 
el embarazo y la 
lactancia natural.

22

 11,09%
Porcentaje de gasto  
de Incapacidad Temporal 
sobre los ingresos 
totales
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Cuenta	 Cuenta	 Cuenta		   
Ajena	 Ajena	 Ajena	 C.Propia	 Total	
P.Delegado	 P.Directo	 Total	 2008	 Gasto I.T.

165.112.864,79 	 44.728.678,17 	 209.841.542,96 	 39.967.224,86 	 249.808.767,82 

El gasto de la prestación económica por el subsidio de Incapacidad Temporal deri-
vado de Contingencias Comunes se sitúa en el 84,29 % de los ingresos totales, 
alcanzándose los 249.808.768 euros. Para los trabajadores por cuenta ajena el 
subsidio por Incapacidad Temporal supone un  88,12 % de las cuotas recaudadas,  
mientras que para los trabajadores por cuenta propia supone el 74,43 %.

El subsidio total por Incapacidad Temporal para los trabajadores por cuenta ajena 
alcanzó los 209.841.542 euros, correspondiendo 165.112.864 euros a la forma 
de pago delegado y 44.728.678 a la forma de pago directo. Para los trabajadores 
por cuenta propia el pago directo ascendió a 39.967.224 euros.

El número total de días indemnizados por Incapacidad Temporal en Contingencias 
Comunes fueron más de 8 millones, de los cuales 6.265.586 correspondieron a 
trabajadores por cuenta ajena y 1.756.617  a trabajadores por cuenta propia.

Asimismo, el subsidio medio por día de Incapacidad Temporal supuso 31,14 euros, 
siendo superior el promedio para los trabajadores por cuenta ajena.

El número de procesos indemnizados alcanzó los 105.239, siendo 86.671 proce-
sos para trabajadores  por cuenta ajena y 18.568 para trabajadores por cuenta 
propia.

La duración media al alta en los procesos de Incapacidad Temporal fue de 
38,69 días, siendo más elevada en los casos de pago directo que en los de 
pago delegado.

Prestaciones económicas  
por Contingencias Comunes
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Inversiones en  
la Red de Centros

Nuestro Plan de Inversiones para la ampliación, modernización y mejora de la acce-
sibilidad de nuestra red asistencial ha significado poner en marcha 6 centros más  
y la ampliación, remodelación y acondicionamiento de otros 13. El importe total de 
las inversiones realizadas en 2008 ascendió a 19, 5 millones de euros.

 14 millones
de euros para adquisición de 
terrenos, edificios y ejecución de 
obras

 2,5 millones
de euros en otro equipamiento 
(sanitario y administrativo)

 3 millones
de euros en equipamiento 
tecnológico



Ingresos (miles de euros)	 Importe

1. Cuotas*	 637.016,26

2. Rentas e Intereses del Patrimonio	 19.725,13

3. Otros Ingresos	 17.794,82

Total ingresos	 674.536,21 

Gastos (miles de euros)	 Importe

1. Prestaciones Económicas y Capitales Renta	 226.464,40

- I.T.	 74.833,46

- Riesgo embarazo y lactancia	 12.987,16

- Resto Prestaciones Económicas	 152.756,24

- Provisión para Contingencias en Tramitación	 -14.112,46

2. Aportación Servicios Comunes	 88.999,61

3. Reaseguro	 83.063,09

4. Gastos de funcionamiento	 165.107,65

5. Amortizaciones y Provisiones	 7.525,63

6. Resultado	 103.375,83

Total gastos	   674.536,21

Cuenta
Contingencias Profesionales

Fondo de Prevención  
y Rehabilitación

82,20 
millones

Fondo Asistencia  
Social

10,27 
millones

Reservas  
Voluntarias

10,27 
millones
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(*) Cuenta explotación Contingencia Profesional por cuotas cobradas
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Distribución exceso de 
excedentes Contingencias 
Profesionales

		  Distribución		   
Reservas	 Situación a	 de la provisión	 Situación a	 % de 	
(miles de euros)	 31/12/07	 y excedente	 31/12/08	 Cobertura

Provisión para  
Contingencias en  
Tramitación	 104.155,74	 -14.112,46	 90.043,28

Reserva Obligaciones  
Inmediatas	 142.925,28	 -4.436,99	 138.488,29	 100%

Reserva de Estabilización	 122.573,26	 5.057,01	 127.630,27	 100%

Exceso de Excedentes	 195.167,23	 102.755,81	 102.755,81

Otras Reservas	 92.390,92	 20.551,16	 112.942,08

Contingencias Profesionales, Cuadro de Situación  
de las Provisiones y Reservas: Ejercicio 2008




